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Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

 

RADICADO: 2021 00430  

 

Este despacho recibe  memorial remitido por el Liquidador de la Sociedad 

demandada DYLAN CONSTRUCTORES S,A, junto con el auto emitido por la 

Superintendencia de Sociedades, de fecha 25 de Noviembre de 2021, 

mediante el cual resuelve admitir a la citada demandada, al proceso de 

Reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006 y las normas 

concordantes.   

 

Que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, señala la perentoriedad de enviar 

los procesos en el estado que se encuentren a órdenes del proceso de 

reorganización.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá  

 

RESUELVE  

  

 

PRIMERO.- REMITIR el proceso EJECUTIVO NÙMERO 

25290400300120210043000, instaurado por  Edilberto Camelo Romero y en 

contra de la SOCIEDAD DYLAN CONSTRUCTORES S.A.S., en el estado que se 

encuentre a la Superintendencia de Sociedades.  

  

SEGUNDO.- Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados, que recaigan sobre bienes distintos a los sujetos a registro. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición del despacho judicial que lo solicite y en 

caso contrario ofíciese sin ninguna restricción.  

  

TERCERO.- En el evento de existir títulos judiciales, consignados a órdenes de 

este Despacho y para el presente proceso, procédase de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral cuadragésimo segundo, de la parte resolutiva, 

emitido  por la Superintendencia de Sociedades, el dìa 25 de Noviembre de 

2021.    
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CUARTO.- REALIZAR las correspondientes anotaciones en el libro radicador.  

  

  

QUINTO.- por Secretaría déjense las constancias de rigor.   

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

JGG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d4309fc4802bf06e36554a02492c7dd806a5afe5c2bdfdaef272df841da58f6 

Documento generado en 03/03/2022 06:17:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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